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Articulo segundo.-Los pol1gonos uno dos y tres del Ca.
tastro. parcelario y los restos de su ca.~co urbano serán ane:do­
nados al término de Esc6,. y los polígonos cuatro y cinco, al de
!:tuesta, todos de la provincia de Zaragoza.

Articulo tel'cero.-Queda facultado el MinlSterlo de la. Go­
oemaclón para dictar las disposiciones que pudiera eXigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de
, Ayete a cinco de septiembre de IÍ11l novecientos sesenta y dos.DISPON GO:

te la petición, y, en su consecuencia. habiéndose comprobadoi
que ~ el presente expediente no se cumple en la actualldad este
requisIto, no existe base para su re.solución en sentido favorable.

En su virtud. de conformido.d con los dictámenes emitidos
pe:" la Direcci6n Gene!"~l de AdrninisLl'acióLl Local y. Cornisiún 1

Permanente del Consejo de Estado; a propuesta del Ministro
de la Gobernación. y previa deliberación del consejo de Minls·
tros en su reunión del día diez de agosto de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo únlco.-Se deniega In segreg2ción de parte del tér·
mino municiapl de Aya y a~egación posterior al de ario (Gui·
púzcoal.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de
Ayete :1 Cinco de septiembre de mil novecientos sesenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la GobernacIón.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 219111962, ete 5 ete septiembre, por el que se
denIega la jusión de los Municipios de Boltaña 11 Sieste.
de la provincia de fIuesca

Instruido e;;pedlCnte para la. fusión voluntana d~ los Muni·
cipios de Boltafia y Sieste. de /;l provincia de Huesca. se ha
opuesto posteriormente e~te último u dicha fUSIón. y según
consta en el informe emltld0 por la Diputación Provincial. el
Municipio de Sieste cuenta con medios económicos suficientes
p:1ra subsistir como tal. por lo que estima no procede la fusión
proyectada.

En su virtud. de conforrnJdad con Jos dictimencs emitidos
por !:l. Dirección Gener,,1 de Administración Local y Comisión
Permanente del consejo dc Estado; ::i propuesta del ;\I1nlstro
de la Gobernación. y previa deliberaciún del Consejo de Minis·
tros en su reunión del dia diez de a::;osto de mil novecientos
sesenta y dos

DISPONGO:

Articulo único.-No ha lugar a la fusión de los Municipios
de Sieste y Boltaüa. de la provincia de Huesca.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro (1C la Gobernación
CAMILO ALON50 VEGA

DECRETO 2193/1962, de 5 ete septiembre, por el que se
concede a la ciudad de Caspe (Zaragoza) los títulos
honorijicos de «Real, Serenísima, Justiciera Ciudad de
Caspe», solicitados por la Diputat'ión Provincial; asi
como el' de "Ciudad del Compromiso», solicitacto 'IJar su
Ayuntamiento.

La Diputación Provincial de Zaragoza¡ en uso Je las facul·
tades que le están conferidas y en virtud de acuerdo adoptado
¡:or la Corporación provincial, ha solicitado se conceda a la ciu·
dad de Caspe los titulos de «Real, Serenisima. Justiciera Ciudad
de Caspel', asi como el de «Ciudad del Compromiso», solicitado
por' su Ayuntamiento, con motivo de cumplirse el DL aniversa·
rio del compromiso que Ueva su nombre.

Tramitado el expedIente en forma reglamentaria y emitido
el preceptivo dictamen por la Re!!l Academia de la Ristoria.
favorable a Que se acceda a lo solicitado:
. A propuesta del Ministro de la Gobernación y prevIa deli·
beración del Consejo de Ministros en su reunión oe! dio. diez
de agosto de mil novecientos sesenta y dos. .

DISPONGO:

Articulo únlco.-8e concede a la ciudad de Caspe (zarago­
za) los titulos honorificos de «Real, SerenísIma, Justiciera iClu·
dad de Caspe), sollcita¡;\os por la Diputación Provincial, asi
como el de «Ciudad del Compromiso». solicitado por su Ayun·
tamiento

Así lo dispongo PO!' d p~c:.;c:~~t.c D::-creto, dado en el Palacio de
Ayete a cinco de septiembre de mi: novecientos scsenta V dos.

Así lo dis¡:ongo por el presente Decreto, dado en el Palacio
de Ayete a cinco de septiembre de mil novecientos Sésenta y dos.

FRANCISCO FRANCO FRANCISCO' FRANCO

El Mlmstro ae ia Gobernación.
CA.'llLO ALONSO VEGA

El Mlnlstro de la Gobernación
CAMILO ALpNSO VEGA

.'

DECRETO 2192) l!Jjj:!, de 5 ete septíembre, por el que se
aC/ll,rda la disolución del Munidpio de Tiemw.s (Zara.
goza) e incorporación de su termino municipal a los
lUuniciplOS lim.itrú/es

Las circunstancias que concurren en el MuniCIpIO de Tier­
mas 1Za.ragoza.) con ~ran purte de sus viviendo.s y ed¡j'iclos
anegados por 'el pantano de Yeso. de reciente construcción, y
sus tierras· de explotaCión agricola mundadas. lo que hIl moti·
vado el traslado parCIal de su pcblacion. imponen. se acuerde
SU dLsolución en forma legal ~ incorporación de su término
municipal a los MunIcipIOS limitrofes

Las dilerenclas surgidas entre los AyuntamICntos de los
MuniCIpios limitrofes respecto a los poligonos cuatro y cinco
del Cat:15tro parcelario del tennino de Tiermas han quedado
resueltas por acuerdo posterior del Ayuntamiento de Undues
de Lerma. reconocif,ndo el prl'ÍtTente derecho del de Ruesta.

En su virtud de conformidad con los dictámenes emitidos
por ~a Cireceión Gencrrd de Admmistra.ción Local y ComISión
Permanente del Consejo de Estado; a propuesta del Ministro
de lo. Gobernación. y previa deliber:1ción del Consejo de Minis­
tros en su reunión del dia diez de agosto de mil novecientos
sesenta y dos.

DISPONGO:

Articulo prim~ro.-Se acuerda la disolución del Municipio de
Tiermas <Zara',ozD.' ~ ;:-,corpor::Lción de SI:. término municipal a
los Munkipi~ lln-.ímJles.

RESOLUCION de la Dirección General de Admínistra:·
ción Loca! por la que se aprueba la clasificación de
Secretaria, y sueldos asignados a las plazas de Secre·
tario, Interventor y Depositario de jondos de Adminis·
tración Local de la 'Provincia de León

De conformidad con' el articulo 187 del vigente Reglamento
de Funcionarios de Administración Local y preceptos canear·
dantes. esta Dirección General ha resuelto:

l.u Clasificar las Secretarias dc. la provIncia De León ~'

asignar como consecuencia de esta clasificación lo.~ sueldos
que corresponden' a las ¡lJa.zas de secretariO, Intervf'ntor y De-­
positario de Fondos de Administración Local en la forma que
se indica en la relación Que a continuación se inserta. /

A la Jetatura de la SeccIón PrOVincial de Admmistración
Local de la citada provincia lé corresponde el mi;;mo sueldo
que a la Intervención de 1:1 Diputación Provincial

2.0 La presente clasificacIón surtirá efectos " partir de!
1 de julio de 1962; con referencia a las plazas cura clasifica·
ción se modifica en los casos en que se produzca elevación de
clase y en el su¡:uesto de disminución de la misma: ser:\. sin
perjuicio de los derechos adquiridos Jlor los titulares de las
plazas.

:\iadrld, 23 de agosto de 1962.-EI Director general, José Luis
Morís. .


